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EXTRAJUDICIAL

De: Camila Cardenas <ccardenas@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 21 de agosto de 2024 16:25
Para: audiencias <audiencias@laequidadseguros.coop>
Cc: Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; Gustavo Alberto Herrera Avila <gherrera@gha.com.co>; Informes
GHA <informes@gha.com.co>; John Edwar Banguera Obando <jbanguera@gha.com.co>; Kevin Orozco Rua
<korozco@gha.com.co>; Valeria Suarez Labrada <vsuarez@gha.com.co>
Asunto: INFORME AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN - SE SUSPENDE // CONVOCANTE. AMPARO NARVAEZ DE BOTINA // RAD.
815-2024 //
 
Estimados Dres., reciban un cordial saludo.
 
Amablemente, me permito informar nuestra comparecencia a la audiencia de conciliación extrajudicial
celebrada el día de hoy, 21 de agosto de 2024, de manera presencial en el Centro de Conciliación de la
Alcaldía de Pasto, dentro del trámite en referencia. La cual se desarrolló en los siguientes términos:
 
A la diligencia compareció el apoderado de la parte convocante, y como parte convocada, el apoderado de
Cootranar Ltda., el propietario del vehículo junto a su apoderado y la suscrita en representación de la Equidad
Seguros Generales. No hizo presencia el conductor del vehículo, ni el apoderado de Seguros del Estado.
 
Los hechos objeto de conciliación se refieren al accidente de tránsito ocurrido el 26 de agosto de 2023 en el
kilómetro 104+500 de la vía Mojarras - Cauca. En el incidente, el vehículo de transporte público de placas
6TY992 propiedad del señor Vilio Escobar, en el cual se transportaba la señora Amparo Narváez de Bonita, se
volcó, dejando a esta última lesionada.

En la solicitud de conciliación no se indica la suma pretendida. Sin embargo, en la audiencia, la parte
convocante mencionó que la suma indemnizatoria que persiguen es de $100 SMLMV por concepto de
perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales.    
 
DESARROLLO DE LA AUDIENCIA: Se realizó la presentación de los asistentes y se aclararon los hechos y
pretensiones de la conciliación. Teniendo en cuenta las instrucciones de la compañía, se indicó que no se tenía
ánimo conciliatorio, ya que hasta el momento no se había demostrado la ocurrencia del siniestro ni la cuantía
de la pérdida. Asimismo, se recalcó la importancia de que la parte convocante realizara la reclamación formal y
que Cootranar completara el aviso de siniestro, con el fin de verificar la responsabilidad.
 
Por lo anterior se consideró necesaria la suspensión de la audiencia para que se proceda con la radicación de
los documentos correspondientes.
 
En ese sentido, se decide suspender la diligencia, fijando como nueva fecha el día 30 de septiembre de 2024 a
las 10:30am, de manera presencial en las instalaciones del Centro de Conciliación de la Alcaldía de Pasto.
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Adjunto se encuentra la respectiva acta de suspensión. 
 
 
Cordialmente,

Camila Cardenas
Abogada Junior
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